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Revisado el trámite del presente radicado, se observa que el despacho

mediante autos del 16 de marzo y el 03 de noviembre del año anterior1,

dispuso oficiar al Juzgado 01 Civil del Circuito de Caldas Antioquia en dos

oportunidades, con la finalidad que sea remitido en formato físico y digital
el expediente radicado 05129 31 03 001 2015 00836 00, requerimientos de los

cuales se dejó constancias en el expediente, sin embargo, a la fecha se

observa que el expediente aún no ha sido remitido íntegramente por el Juzgado

antes señalado, razón por la cual, se hace necesario REQUERIR POR
TERCERA VEZ a dicha dependencia judicial de la localidad de Caldas para que

obre conforme a lo requerido, so pena de oficiar y compulsar copias a la

Comisión de Disciplina Judicial de Antioquia, toda vez que no ha sido posible el

trámite del proceso dada la falta de respuesta de dicha dependencia judicial.

De acuerdo a lo anterior, dispóngase por la Secretaría de este Despacho

notificar el presente auto vía correo electrónico, a fin de que dentro del término

de dos (2) días se allegue la actuación requerida, so pena de proceder como se

indicó de conformidad. Igualmente, requiérase a dicha dependencia por

Secretaria a través de cualquier medio que asegure su eficacia, de todo lo cual

se dejará constancia en el presente expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Anexo 04 y 08 del expediente digital

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 53
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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